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Catacaos, 21 de Julio de 2020

VISTO

El lnforme N0 263-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 25 de Noviembre de 2019 suscrito por la Sub Gerencia de
Estudios y Proyecto s, el lnforme No 064-2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 06 de julio de 2020 emitido por ta Sub

erencia de estudi os y Proyectos, el lnforme N0 452-2020-MDC-|NG EARG/GDURYST de fecha I de julio de 2020
itido por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, el lnforme N" 000229-2020/MDC.GAJ de

16 de julio de2020 emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, el proveido de la Gerencia de planeamiento y
inserto en el lnforme No 40-2020-MDC-SGP de fecha 21 de julio de2020 emitido por la Sub Gerencia de
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Presupuesto, y:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, "La administración
municipal adopta una. estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eflcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, yr por los contenidos en la Ley No 27444. Las

AO
Soles).

y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la ley". En concordancia, con elpresente
dirección27" de la Ley acotada "La ádministración municipal está bajo la y responsabilidad del Gerente

nicipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede
sin expresión de causa;

, el lnforme N" 263-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 25 de Noviembre de 2019 suscrito por la Sub Gerencia
de Estudios y Proyectos, comunica que de acuerdo dl Acta de lnspección firmada por los Sres Regidores y el Sub
Gerente de Obras de esta Entidad Municipal, se coordinó con la población del Sector Monte Sullón dar solución a la
problemática que presenta el Sector mediante la elaboración del Expediente Técnico de Servicio:..RECONSTRUCCION DEL TECHO DE ALCANTARILLA EN EL CP. MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA entos Noventa y Cuatro con 69/100DE PIURA-PIURA", por el monto de S/ 10,494 69 (Diez Mil Cuatroci

rme el lnforme No 064-2020-MDC/E[\4GM/SGEYP de fecha 06 de
estudios y Proyectos, solicita la Actualización del Expediente Técnico

a

el lnfo lulio de 2020 emitido por Ia Sub
ncia de de Servicio "RECONSTRUCCION

TECHO DEL ALCANTARILLA EN EL CP. MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE
RA-PIURA", por el monto de S/. 15,267.36 (Quince MilDoscientos Sesenta y Siete con 36/100 soles).

Que, el informe N"452-2020-MDC-ING.EARG/GDURYSf de fecha 9 de julio de 2020 emitido por la Gerencia de
Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, da a conocer que mediante Resolución Gerencial Municipal N'026-
2020-MDC de fecha 22 de enero del 2020, se resolvió aprobar el expediente Técnico del servicio...RECONSTRUCCION DEL TECHO DE ALCANTARILLA EN EL CP. MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por el monto de S/ 10,494.69 (Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 69/100
Soles).
Sin embargo, mediante el lnforme No 064-2020-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 06 de julio de 2020 emitido por la Sub
Gerencia de estudios y Proyectos, informa que de acuerdo a la coyuntura, se incluirán partidas de salud y seguridad
del Covid-19, por ello es necesario la Actualización del Expediente Técnico del servicio: "RECONSTRUCCION DEL
TECHO DE ALCANTARILLA EN EL C.P. MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA-
PlURA", por el monto de S/ 15,267 36 (Quince Mil Doscientos Sesenta y Siete con 36/100 soles).

asimismo según lnforme No 000229-2020/MDC.GAJ de fecha 16 de julio de 2020 emitido por la Gerencia de
Juridica, opina: Que mediante el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado; Ley 30225, siendo que se ha

que: Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión: 5.1 Están sujetos
pervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos

luidos de la aplicación de la Ley: a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
dades lmpositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no

es apliclble a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
b) La c(iitratació¡r'de servicios públicos, siempre que no exista la posiOitiOaO de contratar con más un
proveedor. (...)
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.- Que además de ello es de conslderarse que el D.S N'008-2020-SA señala en el Articulo 1.- Declaratoria de
Emergencia Sanitaria. 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo oe noventá igól o¡ái
calendario, por la existencia del COVID-19, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del présente
Decreto Supremo; por lo que dicho Decreto Supremo N'008-2020-SA, en un primer momento estableció la
Emergencia Sanitaria entre el 12.03.2020 y 12.06.2020, lo que calza los primeros 90 (noventa) dias de Emergencia
Sanitaria en el pais, pero además mediante Decreto Supremo N"02ó-2020-SR; es que se ha prorrogáoo h
Emergencia Sanitaria decretada por Decreto Supremo N"OO8-2020-SA; hasta el 12.0g.2020.

.- Que siendo así es que medlante Resolución Ministerial N"87-2020-VIVIENDA, es que señala: Articulo 1.-Aprobación del Protocolo Sanitario Sectoria/ Aprobar et "Protocolo Sanitario del Secto r Vivienda,
ConstrucciÓn y Saneamiento para et inicio gradual e incremental de tas actividades en la Reanudación-clá
Actividades" el que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

TU¡¡T I

Por lo que teniendo en cuenta ello es que se deben efectuar las modificaciones .al expediente técnico inicialmente
incluyénd ose partidas de salud y seguridad para

PROCEDENTE lo solicitado en la presente.
cia Sanitaria por COVID-1g,

I
I

, proveído de Gerencia de planeamiürto y Presupuesto 02O-IVDC-SGP de fecha 21de julio de 2020 emitido por Ia Sub Gerencia de p resupuesto alcanza la Disponibilidad Presupuestal para laActualización de Exped iente Técnico del Servicio: .RECONSTRUC
CION DEL TECHO DE ALCANTARILLA EN ELC.P. MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.PIURA" , por el monto de S/15,267.36(Quince Mil Doscientos Sesenta y Siete con 36/100 Sot es), Fuente de Financiamiento: RECURSOSDETERMINADOS, Rubro:1 8 CANON Y SOBRE CANON, Tipo de Recurso:1 3-K

SE RESUELVE:

prevenir.y rnitigar.p Emergen

f o x
¡nr"rtol"nü-rnr#rn" No 4o-2

APROBAR la Actualización del Expediente de Contra tación para la actividad ,,RECONSTRUCCIóN
DEL TECHO DE ALCANTARILLA EN EL CP . MONTE SULLON, DISTRITO DE CATACAOS PROVINCIA DEPIU RA; PIURA"; ello por el monto ascendiente a la suma de S/15, 276.36 (Quince Mil Doscientos Setenla y Seis gon36/100 soles), Fuente de Financiamiento: REC

Recurso:13-K NADOS Rubro 18 CANON y SOBRE CANON, Tipo
URSOS DETERMI

U 20: ENCA RGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Te cnología de la lnformación de la MunicipalidádDistrital de Catacaos , cumpla bajo responsabilidad funcional y adminls trativa con publicar la presente resolución en el') I lnstitucional

resuelto
NorlFíQUESE' la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumprimiento a

ESE, COMUNíOUCSE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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